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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/580/2025, de 26 de mayo, por 
la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte.

Advertidos errores en la Orden citada, publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", 
número 105, de 4 de junio de 2025, se procede a su subsanación de conformidad 
con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:
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Donde dice:

Puesto número RPT 15463, Arquitecto/a Técnico/a, adscrito al Servicio Provincial 
de Zaragoza, se modifica la denominación a Técnico/a de Obras e Instalaciones, se 
incluye la clase de especialidad 201223 y se modifica el apartado de características 
a "Funciones propias del puesto y de mayor responsabilidad en materia de obras e 
instalaciones".

Debe decir:

Puesto número RPT 15463, Arquitecto/a Técnico/a, adscrito al Servicio Provincial 
de Zaragoza, se modifica la denominación a Técnico/a de Obras e Instalaciones, 
el tipo de puesto a "singularizado", se incluye la clase de especialidad 201223 y se 
modifica el apartado de características a "Funciones propias del puesto y de mayor 
responsabilidad en materia de obras e instalaciones".

Donde dice:

Puesto número RPT 68139, Ingeniero/a Técnico/a Industrial, adscrito al Servicio 
Provincial de Zaragoza, se modifica la denominación a Técnico/a de Obras e 
Instalaciones, se incluye la clase de especialidad 201221, se suprime el área 
funcional "100" y se modifica el apartado de características a "Funciones propias 
del puesto en materia de obras e instalaciones".
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Debe decir:

Puesto número RPT 68139, Ingeniero/a Técnico/a Industrial, adscrito al Servicio 
Provincial de Zaragoza, se modifica la denominación a Técnico/a de Obras 
e Instalaciones, el tipo de puesto a "singularizado", se incluye la clase de 
especialidad 201221, se suprime el área funcional "100" y se modifica el apartado 
de características a "Funciones propias del puesto en materia de obras e 
instalaciones".
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